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Dir2 copias 

Ent 

  

En la ciudad de” Guitos Distrito Metropolitano, 
AAA A TA 

O ceo - e AAA A. 

capital de la  Repliblica del  Ecuadora hoy día 

Ñ 

miércoles dieciséia 16) de diciembre del dos mi? 

A AA A AAA 

Nueve y ante mí DOCTOR FERNANDO FOLO.. ELMIR, Notario 

Vigésio Séptimo del Cantón Quito,  comparecen Los 

  

    

  

e A A e e a - añ. 

ALFREDO SANTIAGO BASTIDAS VALENCIA, casado; 

= AAA 
“PABLO HERMAN. FLORIL. MEDINA, —soltero.- Los 

y a 
comparecientes son ecuatorianos, Mayores de edada 

aa Pz A 
domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 
. ” HET AAA a BA ho e my 

contratar y obligarse, a quienes identifico con su 

  

señores 

    

presencia y con las cédulas que me presentana bien 

instruidos por mí. el. Notario en el. objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden Libre y voluntariamente, de conformidad 

CONT la minuta que me epresen tan para Que eleve a 

  

   
   
    

      

escritura públicas, Cuyo tenar Literal es cel 

siguienta SESOR —MOTARIC: En €. protocolo de 

Escriturás Públicas a su cargó, Sírvase  incorparar 

una en lla cual conste el contrato de Constitución 

de Compañia Anónima, que se otorga alo tenor de las 

 



p
e
 

02. 

siguientes cláusulas s CLALUSULA PRIMERA .- 

CONPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
A TA TA e 

presente/ escritura públicas     

  

A os señores ALFREDO 
e" 

SANTIAGO BASTIDAS VALENCIA ly NFABLO 7 FL.ORTIL 

MNEDIMA a ecuatorianos, hayores _de edad de estado 
a A a er * Y 

civil el primero, ¡ y soltero el segundo, 
A A MX A cm e Mo A A NN A A, 

   

     
domiciliados en el Distrito Metropolitana de . Quideog- 

A 

con capacidad legal para contratar y Obligarse, sin 

A 
a
n
 

prohibición para establecer esta compañías quienes 

comparecen por sus propios derechos. ¿ CLAUSULA 

SEGUNDA.“ CONSTITUCION» Los comparecientes, por 

sus propios derechos, declaran que es su voluntad 

constituir, como en efecto constituyen una Compañía o Ty 

Sociedad Anónima denominada DISTRIBUIDORA —DE ACEROS .-r 

Y MATERTALES DE CONSTRUCCION DIMACOBAS S.ñes que se 

someterá a las disposiciones establecidas en da Ley 

de Compañías, en el Código de Comercio, en el 

Código Civil y en los Estatutos que a continuación 

Se. — ExXpresal y QUe forman parte integrante de la 

presente escritura. CLÁUSULA TERCERA. ESTATUTOS . — 

La Compañía DISTRIBUIDORA DE ACEROS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION. DIMACOBAS S.ñea que se constituye se 

regirá por los siguientes Estatutos: ESTATUTOS —DE 

LA COMPARTA DISTRIBULDORA DE ACEROS Y MATERTALES —DE 

CONSTRUCCION DIMACOBAS Saf FITULO PRIMERO. DE Su 

DENOMIMACIOÓN, OBJETO SOCIAL, DURACION, DOMICILIO Y 

HACIOMAL.IDAD,. —ARTICULO FETMERO.-  DENORTMACIOÓN.— La 

Compañia Anónima tendrá por denominación: 
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a 
DISTRIBUIDORA DIE ACEROS Y MATERTALES 

  

tl 
CONSTRUCCION DIMACOBAS Saf ARTICULO — SEGUNDO . 

A A A 
A A A 

—otmo E 

vebu6.2 

"ECUADOR 

OBJETO. SOCIAL... La compañía tiene, como objeto 
AAA 

social principals La importación, distribución, 

a 

comercialización, de aceros y de tode tipo de 

A A A A 

materiales para la construcción así como de 
o a o 

  

A li 0. 

estructuras metálicasa (6) La fabricac 

ensamblaje y montaje de partes y piezas en el campo 

cr ro 

1Ón 

G-
S1

42
.0

.0
0 

: nÁ e 

No la construcción, (0) La realización de obras 

  

de: mantenimiento y restauración de edificios en 

, rn 

Xgeneral . La Compañía estará investida de todos 

O 

poderes para realizar actos o. contratos permit 

por las leyes con entidades públicas o privadas, 

el. país O en el. exterior, sean estos  Ccivi 

mercantiles, comerciales A Lravés . de 

     

    

instituciones altorizadas para dichoyefecto y 

acuerda con Lo que SEA regyérido para. 

cunplimiento de su objeto social,— sin perjuical 

las condiciones establecidas en la Le Ecuatori 

En general la Compañía podrá realizar toda clase 
A TT > 

= TT 

actos, contratos y operaciones permitidas por 

leyes ecuatorianas y que tengan relación 0 quer 

Comp lemen       

  

   

   

  

TERCERO a DURACION.“ El - plazo de 

(— sf 
rá de vcincuenta aÑos Sontados a pa 

Muración de 

compañia 

cha de inscripción de la escritura 

  

de la 

cons titugión en el. Registro Mercantil. Sin emntb 

este plgzo podrá ser prorrogado 0 restringido 

los 

idos 

en 

les, 

Las 

de 

el 

o de 

Aanáa * 

de 

las 

Sean 

arias con su. obieto social. ARTICULO 

la 

rtir 

de 

argo 

par 

     

o
r
,
 

m



: 1 r * “3 
a? " : ' o? í eb . - 

. . nx, a 

” * + 

  

CA 

decisión de la junta general de accionistas cón el 

voto favorable a tal resolución de por Pons las 

dos terceras partes del fapital social, en primera    

  

convocatoria de acueráo con las disposiciones 

pertinentes de la Lys ARTICULO CUARTO. DOMICILIO 

   
Y MACTOMALIDAD .- El domicilio principal de la 
A AD TR A, 

¿Guito, Y 
N 

compañía es €l Distrito Metropolitano de 
KE _ nn 

provincia de -Fichincha,s' lugar en que se encuentra 
MA e RA - a 

su sede administrativa. For disposición de la junta 

A 

general de accionistas, la compañia puede 

establecer agencias a sucursales, oficinas Y 

   

   
     

establecimientos en  —cualquier otro lugar de la 

República a del exteriorá Su nacionalidad es 
- 

* 

o . ,. / . 
ecuatoriana y domo tal está sujeta a las leyes y 
a 

normas obligatorias de la matería en el Ecuador. Y 

TITULO SEGUMDO . — DEL. CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCTONISTAS . 
e =-- --. 

S. o . Se Za. 
El capital social de da compañía es de OCHÓCTENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA — (USDA ns 

Las A ca DÍ 
00,00) a divididos en ochotiéen Las acciones 7 '] 

A e 

ARTICULO QUINTO. CAFITAL SUSCRITO. - 
> e 

a Hgo o 

ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, J 
pd 

Norineradas del cero cero uno al ochocientos, Áas ces 

estarán representadas por títulos que serán 

"o. mo > ty 

firmados por el presidente y por el gerente general 
1 - =.. > =s - a - -- 

Ear 7 

de la compañías El capital será suscrito, pagado y 

emitido en las oportunidades, proporciones y 

condiciones que decida — la junta -«qeneral de 

accionistas y conforme a la po cu SEXTO n= 
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YA y" 
ACCIONES Y TITULOS ACCIONES. Las acciones se 

A ME a 

   

  

  

Pm Ao UI : . Las «Ec 
sus legítimos ADO» 

. 

indivisibles y conferirán 

      
   

titulares los derechos determífados en la Ley y en 

los presentes Estatutos. 'En caso de copropiedad 

podrán ejercer los derechos inherentes a tales 

acciones, previa la designación  —de un procurador a 

      

administrador comia hecha por los interesados Os 
e 

falta de acuerdo, por el. juez  céÉmpetentes. 

     
   

acciones se representarán en ituilos acción y 

certificados provisionales. ARTICULO E 

AUMENTO. DE” CAFITAL.“ El capital de la compañia 
  

podrá ser aumentado en cualquier momento, por 
s    

   

  

   

resolución de la duna general de accionistas, por 

los medios y en Aa forma establecida por la Ley. de 

Ani accionistas tendrán derecho 
. - 

Compañías . A 

X preferente en la suscripción de las nuevas acciones 
   

  

en proporción de las que  —buwileren Nagadas al 

momente de efectuar dicho alimento, ¿os accionistas 
o 

que  estuvieren en mora del pago de la suscripción 
    

  

   

   

   

    

anterior, no. pXdrán ejercer el derecho preferente, 

mientras  ní hayan pagado lo que  adeuden por tal 

ARTICULO (OCTAVO. RESFORSARILIDAD." La 
A 

responsabilidad (e. los accionistas por las 
a + A A a 

concepto. 
  

   
   
   
     

   

cbligacj sociales se limita alo monto de sus 

accione acción con derecho ¿voto la tendrá en 
A . 

relacia su valor pagado. Los votos en blañca y 

   las labeltenciones se sunarán a la mayoría. ARTICULO 

MOVENO LIBRO DE ACCIÓMNES Y. ACCIONISTAS +. Los 
o 7 ES - o... .-— . o. a >



  

títulos acciones y los certificados provisionales 
   

    

  

«e extenderán n libros talonarios corredativamente 

    
    
   

  

numefados. Entregado €el título 0%el certificado 
   

te suscribirá el     

  

provisional al accionista, 6 

correspondiente talonarios Dichos títulos y 

NM certificados se inscribirána además, en el Libro de 
? A a no... - - 

Acciones y Accionistas en el que se  anotarán las 
- » . a. -. e o , 

“ucesivas modificaciones que ocurran respecto a rós 

derechos sobre las acciones y certificados. "En caso 

de pérdida 0 destrucción de las acciones y 

yo 

“lios y expedir 

      

  

   

certificados, la compañía podrá anule 

duplicados. previo el cueaplamiento de Los 

A de La Ley. ARTICULO DECIMO . 

RAN FERENCIAS a =- Las acciones de la compañía serán 
AS Pa . y 

? 
. a”. - y . . . 

libremente negociables y su transferencia deberá 
o - mm... 

efectuarse mediante nota de cesión constante en el 

  

AA A 

título o en la hoja adi 

o. ka 

¿$rida al mismo, firmada por 

  

   aquien la transfieres/ Las transferencias de dominio 

de las acciones no  sauutirán efecto contra la 

A NA 

compañía ni contra terceras, sino desde la fecha de 

   

   

   

suo inscripción 
, 

NX Accionistas. 
An o 

transferencia de acción, será necesario quer see 

.. . . oo no o Ls nr ot > 

Fara la inscripción de una 

  

informe sobre ella al gerente general, mediante 

comunicación suscrita por el cedente Y el 
E y - te o o > a 

sesionariaoa conduntamente, o de comunicaciones 

1 

separadas suscritas por cada uno, a por entrega del 

título acción en la que conste la cesión 

  

A 

en el Libro de Acciones Y
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, 

      
respectiva En este Utimo caso el 

anulado y en su lugár se emitirá uno nuevo a nonlire 

   

     
    

del. adquiriente, “Las  cománicaciones en 

la transferencia 0 el 

en la COMPañia a, 

  

EPFOSTCTON + En los casos de perdida, 

- AA Q . a . . " 

destrucción de certificados provisionale 

de acciones y la compañias A $01 

accionista registrado en sus Jibros, 

el. certificado O título de que se tr 

publicación efectuada pox tres días con 
.- a 

  

     Mayor circula 

  

de los diarios de 
a er o 

domisilia principal de la compañía 
A o 

> 

    Vvanscurridos treinta días, contados a 
 _ _ ——oau—— o 

fecha de dla última publicación, $e. 

título, debia 

  

   
do conferirse LUCO, 

e 

accionista. /ánilado un corfiticado o         

  

extinguirán todos los «derechos corresp 

tales instrumentos. Los gastos que 

publicación y reposición serán me. 

accionista que la solicite. ARTIC 

  

     SEGUNDO. - COP REGLAS SOBRE ACCIONES . 
Na cr e 1 A 

relativos a suscripción de acciones. 
A 

o 

prenda ellas y otros aspectos con    
    
      

    

las acci 

AT 

es tuwdea! 

LBS — y a los títulos de acc 

previstos por los presentes 

suietará a lo previsto en la Ley de 

ARTICULA, DECIMO TERCERO.“ DE LOS. ALCI 
==   

título 

0- ECUADOR 

que conste 

YVitulo anulado se archivarán 

ARTICULO DECIMO PRIMERO . 

deterioro o 

s O títulos 

icitbud cel 

podrá anular 

ate, previa 

secuilivos en 

ción 

  

Una vez 

partir de la 

amulará el 

nuevo: al 

título, se 

ondientes a 

demande la 

      

    

  

cuenta... del 

ULO DECIMO 

Los : asuntos 

usufructa 0 

cernientes a 

ión (que. no 

Estatutos se 

Compañias . 

INISTAS." Se 
mo» 

   

   

 



sa 
considerará como. accionista de la compañía a 

    
   

quieñes consten registrados como tales en Libro 

.t ” 277 cn 

de _ Acciones. Accionistas . de aquellas 
A 

DECIMO CUARTO. -— DERECHOS Y OBLIGACIONES —DE LOS 

  

PA e. o. - A Pm 2 

ACCIONISTAS.“ Los accionistas tendrán los derechos 
A Cc 

y obligaciones que se establecen como tales en la 

    

   Ley de Compañías y los que señalen expresamente los 

presentes Estatutos. No. obstante son | derechos 
A A .* 

fundamentales de los accionistas los siguientes: ya) 

. » ua .. . . > 

Tener la calidad de socios ÉT) Participar en los 

beneficios sociales. debiendo observarse igualdad 
rr” 

¿nto para dos  accioni 
¡E 

clasej E) Participar en la distribución del acervo 

y 
Ie     de tratami stas de la misma 

  

   

  

social, en caso de liguidaci de la compañía: en 

igualdad de condiciones; Intervenir en las ON 

A RT A 

concedan el derecho a voto, según los a 

abstante, el. accionista puede renunciar a su 

derecho a votar, en los términos del artículo once 

del Código  Civils EY, Integrar los órganos de 
A 

ee 
administración o de fiscalización de la compañía sl 

    
   

fueren elegidos la forma prescrita por la ley y 

los estatutos; y iozar de preferencia para la 

suscripción de acciones en el caso de aumente de    

  

     Los accionistas que estuvieren en mora del MNpital. 

pago de la suscripción anterior no podrán ejercer 

el derecho preferente, mientras no hayan pagado lo 

adeudado por tal concepto, de conformidad con lo 

ARTICULO 

Po 

juntas generales y votar cuando sus acciones le
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* Li , 

que establece el. artículo ciento ochenta y 

la Ley de Compañías; (6) impugnar las resoludtos E 

de la  dunta general y demás organismos de la      

   
    

e. s 
compañía de  —conformidad con la que establecen los 

artículos doscientos quin Aut 

  

te y doscientos. dieciséis 

       

    
   

  

de la Ley de A pa derecha no le. podrá 

cionista ue estuviere en mora en el 

Po: . 0 
aportesi Ya Megociar libremente sus 

. TETFULO TERCERO. DE SUS ORGANOS — DE 

ejercer el ay 

paga de su 
  

acciones . 
e 

GOBRTERMNO, — ADMINISTRACION Y FISCALIZACIÓN. - ARTICULO 

ECIMNO. QUINTO. ORGANOS. Son «órganos de, la 

  

        La unta General de Accionistas, que 

E nn 

La 00 xd E El Presidente y €el. "Gerente 
a A ¡Ars       

General, quienes la dirigirán y administrarána ya 
FS A A A AIRE er ron 2 AT 

q) ERA Comisario  Frincipal quien la fiscalizarás 
A a A O +. o . , o. IS Ls > 

esto. en la forma prevista en dos presentes 

  

    

Estatutos y en la Ley de Compañías.ld SECCION 

PRIMERA. DE LA <IUNTA GENERAL DE ACCIOBISTAS . 

ARTICULO — DECIMO SEXTO.“ DE LA CUNTA GENERAL DE 
Ñ > 

ACCIONISTAS. La junta general formada por Los 
a 

accionistas, convocados de manera legal y re eunidos 

       

  

        

    

    

  

   

es el -orgarñismo supremo de la  comparriíá y sus 

1É If 
resoluciones se tomarán por mayoría del capital 

o a 
= 

pagado ey 
sr 

A e ” . s .. = PS E 

  

   

    

stente a la reunión, excepte en os casos 

previstof jen la Ley y estos Estatutos. dos votos en 

blanco laz abstenciones se sunarán a la mayorías 

La  duntá general de. accionistas tiene, plenos 

poderes para resolweyr o Lodos los c asuntos 

 



  

Y 
“meses posteriores ad final. del ejercicio económico 

“convocadas para 

   

   e 
Sl 

relacionados con los negocios sociales y para 

adoptar las decisiones que estime convenientes 

defensa de los intereses de la compañías * En 

consecuencia, las decisiones que adopta en 

conformidad con la Ley y los Estatutos, obligan a 

todos los accionistas, hayan o no. concurrido a la 

    

  

sesión hayan (ono. contribuido con su voto a tal 

decisión y no son susceptibles de revisión sino por 

la misma ¡unta general, / salvo el derecho de 

oposición en los términos de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO SEFTIMO.-— REUNIONES. Las juntas 
AI Id a 

generales. de accionistas son ordinarias  - y 
se 

sr 

extraordinarias. Sus reuniones serán en el 

7? . Ay 

domicilio principal de la compañías salvo lo 

dispuesto en el. artículo doscientos treinta y ocho 
e —-- - ze 

de la Ley ' de Compañías; LAS juntas ordinarias se 
y - Ar + Me 

reunirán una vez al año géntro de los tres primeros 

de la COMPAÑIA» “Las juntas generales 

extraordinarias se reunirán cuando fueren 

a 

la convocatoria. ARTICULO DECIMO OCTAL . 

CRVOCATORTA-A, ta junta general, sea ordinaria 0 id A 

extraordinaria, 'será convocada por el. presidente, 
e A A e a 

el  gérente general, elo comisario o por la 

a A 

iperintendencia de Compafidas a mediante 

comunicación por YN prensas” en una de los diarios 
E a 

de mayor circulación en el domicilio principal de 

   

tratojó1os asuntos puntualizados en 

O AA Pt 

 



. o 0 ls rr 
Nas. está es ¿por da menos la mitad del capital 

pagado 
A = 
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A Query cs : : , . mr. O. 
anticipación sinyrcontar con el día señalado en la Ecua nn. 

comunicación, ni el de lays-reunmión, y serán hábiles 

      

todos Nlos dias  incluXdos feriados y días de 

descanso obligatorios; Z/asi mismo será convocada por 

¿los demás medios previstos en los Estatutos, —$:1n 

perjuicio de lo estalhdecido en los artículos 

    

  

: 7, : : , 
doscientos trece y dosgíentos treinta y ocho de la 

. Lo. .. . 

Ley de Compañias. En la convocatorias deberá 

   

  

    constar e*1% lugar, días bora y el. obieto de la 

reunión. Toda resolución sobre asun na 

expresados en la convocatoria será nulas En caso. de 

  

      
urgencia lo; conisarios pueden convocar a. «junta 

general. ZLa junta general na. padrá considerarse 

constituida para  delit 
ADA a a 

sio no. está representada por 

   rar en pu inmera. convocatoria 
AAA A ae e .r- = mo-z A E A 

a 

  

los concurrentes 

q 
     

2 

La unta general se reunirá en segunda 
ad = => 

convocatoria  mediando cuando más, treinta días de 
a A A e TIA CT E 

la fecha fijada para la primera  reunióna 6e 

convocará en la misma forma que . la primeras . y $e 

  

Nao 

Ñ A o 7 
reunirá: con: el número de accionistas presentes, ” 

debiendo expresarse este 

O E A A 

  

   
   

particular en la 

  

   

  

respecti convocatoria. En la segunda convocalorja 

    

    

     
   

noo padrÁ podificarse el obieto de la primeras Las 

iuntas generales extraordinarias de accionistas se. 

reunirán en, cualquier tiempa. en que sean 

convocadas, en-la misma forma que las ordinarias, y 

 



téndrán Mieto conocer y resolwer el asunto 0 

asuntos los cuales exclusivamente fueron 

  

convocadasa —Jgualmente, el presidente convocará a 
A 

junta general a pedido del o de los accionistas que 
e . e A - ... — 

representen por lo menos el Veinticinco por ciento 
e 

del capital socia para tratar los puntos que se 

indiquen en su  peticióna de conformidad 

      

  

con lo 

establecido en la Ley del Compañías. /Fara toda 

reunión de la junta general de accionistas, se 

convocará a los comisarios, pero su inasistencia y 

será causa de nulidad a diferimiento de la reunió 

La: junta general podrá instalarse válidamente 

¿dentro de la hora, > posterior a la hora fijada en la 

convocaloria anar que solo podrá considerarse 
A 

del accionista una vez transcurrido 

      

  

la inasistencia 

el” lapso. ARTICULO DECIMO MOVENO , JUNTAS 

UMIVERSALES.“ La  dunta se entenderá convocada y 
Mm er mm 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

y en cualquier lugar, dentro del territorio 
y ”¿ 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 
o MA AA | de 

esté presente todo el capital pagada, todos los 
    

A A - ÓN 
a e . . : . . . 
asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

- 

  

sanción de nulidad de las resoluciones, ¿eepten por 
a . 

unanimidad la celebración de la junta Sin (embargo, 

yarz? Ta E o ra 

cualguiera de los asistentes puede oponerse a. la 

  

    
    

  

discuelón de Jos asuntos sobre los  —cualesgzna se 

considere “suficientemente informada . 

VIGESIMNO.,  REPRESENTACION —DE LOS ACCIONISTAS. Los 
- - y Me - 

AAA 

ARTICULO 

rn 
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    accionistas podrán concurrir a la 

Qurro. Ecu, Ador 

persona imente e] hacerse represen tar por. persona : 

extrañan mediante "carta dirigida al gerente general 

  

o poeder otorgado ante un notario público Ao podrán 

ser “representantes de los accionistas 1085 

administradores y los comisarios de la compañías 

ARTÍCULO VIGESIMO — PRIMERO. ATRIBUCIONES Y DEE 

  

a 
  

DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS . Son 
nm 

  a e o 

¿atribuciones de la  dunta general de accionistas, 

las siguientes: (4) Mombrar y remover al presidente, 
: AAPP - o - A E E 2. ke 

al gerente general». al comisario principal y 

Pa er - 

suplente, sean estos accionistas (a — no de- Ta 

O o. 7 

COMpañia a quieyes podrán mer reelegidos 
- ] 

Establecer la política general 

Lo _— — 
e Conocer y resalyer. todos Los 

informes que presenten los administradores, los 

A A A A TI E TT 

      

iodefinidamente; 

  

del la compañíaz 

directores y los comisarios, como. los relativos-a 

balances, distribución de beneficios «sociales, 
omo” A 

> a 

formación de reservas,  —administ 

    
ación y dictar la 

resolución correspondientes AY) Establecer La 

retribución de los comisarios, administradores e 

integrantes de los organismos de administración y 

] 7 ] e cos Z 
fiscalización (E)resolver acerca de la emisión de 

  

    
   
   

    

    

   

  

las  partef beneficiarias y de las obligacioness4f y 

Resolver obre el aumento e disminución de capital, 

la. próorroba del plazos disolución anticipada, 

cambio domicilio. de objeto social y demás 

modificáciones al Estatuto Social, de. conformidad.. 

 



con la Ley de Compañías 4% Resolver acerca de la 
' 

2 fusión, transformación, estisión, de conformidad 

    

con lo dispuesto en el artáculo doscientos cuarenta 

de la Ley de Compañías; (> aprovay/ anua1nente el 

presupuesto de la conpañías Fi) Fijar las 

Ls 
remuneraciones que percibirán ef presidente, el 

5) Resolver acerca 

    

nn a 

gerente y el comisarios |     E 

de la disolución y —Jliguidación de la compañía, 

fiiar el procedimiento para la liquidación, 

designar Aa los liquidadores, señalar la 

remmneración de los liquidadores y considerar las 

cuentas de liquidación , de conformidad con 

Sección Décimo Segunda de la Ley de Compañías: A 

Autorizar al gerente general la compra y venta de 
——— TR COI 

activos, así coma la celebración de actos y 

contratos” que involucren alo patrimonio «de la 

" 
compañia, cuando el valór exceda los Quinientos Mil 

Dólares Americanos; - 1). Autorizar al gerente general 
ho. a e o. E 

”o* a 

el otorgamiento de poderes generalgÉ' y especiales, 

de conformidad con la ley; . 413) Interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto y dictar los 
A 

* ete e LO pa e 

reglamentos de la compañias 10, Resolver cualguier 

asunto - que fuere sometido a su consideración y que 

na fuere atribución de otro órgano de la compañias 

      

  

Ya $4)JblLas fdemás que contemple la ley y estos 

estatutos ARTICULO VIGESIMO —SEGUBDO. — DIRECCION . 

    

7 

A 

Las  sestiones de Las iuntas generales serán 

presididas por el presidente de la  compañíaz el 
e a 
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gerente general actuará en calidad de secretarií 

a - . Lo . _.— : CUADO 
falta del presidente, dirigirá la reunión Ln 

A 

A . . 
neamííbrado por cla junta, de igual manera 

   
   

  

accionista 
   

    

  

   

  

en caso del falta del gerente general, actuará en 
o  t 

calidad Ye secretario un asistente designado por la 

ARTICULO VIGESIMNO TERCERO, - ACTAS Y 
ul 

EXPEDIENTES . De las reuniones, resoluciones. 
A A 

elecciones, —debates, — deliberaciones, y decisiones 

Hutas 

  

de la junta general. se lewantarán actas y 

expedientes, mismas gue contendrán la transcripción 

integra de las resoluciones adoptadas. las cuales 

llevarán las firmas del presidente y del secretario 
. > A 

Ce la ¡juntas salvo el casa de las juntas 

  

    

       universales que deberán ser cfigé'madas por : la 

totalidad de los  acciomistas. Las actas serán 

aprobadas al final de cada sesión, a fin de que las 

resoluciones (adoptadas puedar ejecutarse de 

inmediato, - Los. expedientes contendrán: /G)YY La 
ne” Era a 

   

    

    

comunicación ESDreza en la E uu conste la 

convocatorias 
(7 

F4 .., . = . . 
5) AA a de Las COmund Cacilóones 

dirigidas Ja los comisarios  convocándoles, a las 

juntas; GEA 
X, A 

las acciones que representan ensvalor pagado y los 

Lista de asistentes con constancia de 

       
   
    

    
   
   
   

    

votos. qu les corresponde y cartas 
y 

») Faderes 

4 . .' . 

presentadas para actuar en la duntaz Copia: del 

acta  euestirita por el. secretario de panas dando: 

fe de 1 fidelidad del documentos yO jos denás 

t   

documentos que hubieren sido. conocidos por + la



MT o A 

s      

  

   

  

ue Da od 
, . : PE ba 

r> DR 

   
juntar SECCION SEGUMDA.— DEL PRESIDENTE. + ARTICULO 

   VIGESIM0 CUARTO, — — ATRIBUCIOMES Y DERE DEL 
rr rr AN 

2 

PRESIDENTE.“ (El presidente será nombrado por la 
E 

de accionistas para un periodo de 

    

    

  

iunta gener 

cinco años. ¿pudiendo ser reelegido indefinidamentes 
e 

Ya podrá tener  (0mno. la calidad de accionistas 
¿E _ ÁA__—_ - ---__E_-_»EE 0 A A 

Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

  

Son  atribucrfones y deberes del presidente de la 

Presidir las A de junta 

¿ que asista y Suscribir con el 
e 

Pee 
COmpanria 

  

general 

] ] a o 
secretarioa las actas A Suscribir en 

Surión” del gerente general Los certificados 
Co A CT TT AR o 

provisionales y los títulos acciones, as Como 

actas de das sesiones de —la Junta generals 

  

Vigilar por el fiel cumplimiento de 

resoluciones de dla junta general de accionistas y 

de las leyesíáe la Fepública en la marcha de la 

sociedad; ZaNY Firmar el nombramiento del gerente 
e e Y o 

general y confeyír copias del misma debidamente    
   certificadas; Representar a la compañía  Jlegala 

7 la LA _ 

iudicial O extrajudicialmente por subrogación, en 
de 

caso de falta o ausencia temporal o definitiva del 
nn o. A AA A ros ” .o> z z : Ñ - - z . 

gerente general, con todas las atribuciones 

e sr o ora, . > . 
conserwando las puna a y mientras dure la ausencia 

o hasta que la dunta general de accionistas  —desigoe    
alo sucesor y se haya inscrito su nombramientos 

re? 

LAS denás que señale la Ley de Compañías, estos 

Estatutos Y la Junta General de Accionistas. 4 
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SECCION TE 

  

CERA. DEL GERENTE GERMERAL.. + 

  

  

  

VIGESTMAO QUINTO. ATRTRUCIONES.— El gerente gene 
. : —— 

será elegido por la junta generá 

        

      

      

1. de accionistas 

para un período de Acinco años Fuede ser reelegido    
  

indefinidamente 1 podrá tener o no la calidad de 
    
  

accionistas á el cargo hasta ser legalmente 
q IMM 

reemplazado a gerente general tendrá La 
q CT o 

representación legal judicial y extrajudicial de 

    

  

     

   
  

  

uz - z AAA e. 

la compañías será su primer ejecutivo, teniendo: la 

AA A TIA 

administración general de la compañía para lo que 

gozará de  las/ mismas facultades que para los 

administradores conceden las leyes y los presentes 

. l E 
estatutos. ¿Gon deberes y atribuciones del gerente 

7 "9 _— A e o mc 

géneral de la comparilas Ejercer la 
A A A TI MI IT EI A a | z A A IN AI E e.     

   
representación : legal, judicial y extrajudicial de 

  

a e A a im A ar RATA - A TA PI e e 
ms . cr . A 

La COMpañida a autorizando CO RA firma : laz 
PO ES 

  

E MES ACTO ANI 

actuaciones Y Con tratos en cue interven a” a nombre 

     

de ellas sin  periíticio de lo dispuesto en cel 

e -. os o AN artículo doce de la Ley de compañias Convocar A AO 
A 

Je 

las reuniones de junta (generally! áctuar como 

secretario en las reuniones de junta general a las 

y : La . : a 
que asista y Demar» con el. presidente, las actas 

AAA AAA 

  

LN a ./ 
respectiaass Que Conferir poderes generales + y 

> ra a - , - 2 A A 

especia so para actos O contratos de la compañía, 

    
    
   

    

. . pe + 2 

p 

Ley de 
A 

A TA A La aaa diearamaa a “igiéned para ello en lo que disponga la 
a ps 

y los presentes Estatutos; (6) Intervendr “Compartí 

en la Jcelebración de actos (0) contratos “que. no 

exceda el valor de Quinientos Mid botares



p
o
 

vimyseñalar las garantías que crea nece 
e»: 

  

fmericanos. Fara el caso de actos y contratos, cuya 

. : . : ¿ . 
cuantía excediere el valor equivalente a Los    

  

     
Quinientos Mil Dólares Americanos, $e requerirá la 

autorización de la ¿junta general, esta disposición 

se refiere exclusivamente a los actos y contratos 

, . , . . , Ve. 2, 
que involucren al patrimonio de la compañias AF): 

. 

ábrir cuentas corrientes bancarias a nombre de la 

Comparila y inscribir los contratos a firmar 

documentos públicos 0 privados de. cualquier 

naturaleza firmar letras de aceptar 

  

pagarés a la ordena etcéteraz No. podrá 

constituir hipotecas 00 prendas ni gravar con - ? 

cualquier Limitación de  deminio de los bienes o, 

sociales sin la autorización de la junta general; to 

(1) Mombrar y remover bajo su responsabilidad a los 

funcionarios y empleados de la compañía de acuerdo 

con las leyes laborales del país. La dirección de 

. . - : A 
este personal le corresponde de manera exclusivaz 7 

  

sarrias pala _-7 

el ejercicio de cargos que sean caucionados; 

Súper vigilar el movimiento económico de la 

ms 
compañía y tomar las medidas más aconsejables  parg 

  

la buena marcha de los negocios de la compañia ¿(0 ) 

Manejar por si o. por medio de uno de sus empleados 

bado su responsabilidad los fondos, dinerós, 

, : . A : 
valores y documentos de La compañia mediante 

cheguesa ordenes, notas, etcéteras/D)) Controlar el 

movimiento. de cada, organizar la contabilidad de 
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acuerdo a las del país y los in)     compañias para su aprobación -E1 

os 
presupuesto anual de la compañia 0) Fresentar a la 

¿7 

unta general de accionistas, el. informe anual > 

LP 

sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas”, 
e 

Y demás documentos pertinentes; (00) balanc 
a 

Solicitar a la junta general la 

  

     

   

     

   

  

feación de. 

Y Suscribir 

en general 

agencias O sucursales de la compañiaz 

la correspondencia de la compañía y 

  

todos los documentos que correspondan (43) Suscribir 
AS " : 

en unión del presidente los certificados 
Ho 

provisionales Y títulos acciones, (así Como 

   

actas de las sesiones de la unta generals 2) 

ms
 

LAA Suscribir las actas de las sesiones de la. dun 
- N 

generals en los casos que actúe como setretario; 

    

   

  

S 
Cumplir y hacer cumplir las sgóluciones de la 

inta general de  accionistasi4ét)? Tener bajo su 
a? : 

responsabilidad todos los bienes de la  compafiia y 
r 

m4 

superwisar la contabilidad y archivos de la mismaí 

asá como emitir instructivos de administración; 

ms 
o 

Llevar los libros  sotiales de la . compañía de 

  

acuerdo con la Yo cuidar su archivo: y 

enciasfÍD) ¿Gusaribir el nombramiento del 

y conferir coplas y o certificaciones, 
    

  

COFretsd 

        

      

    
   

presid 

solia nismo 

  

s 

Iinscribir,ysai nonbramiento cor Y 

. apa 

razón st aceptación en el Registro Mercantil; O) 

Sula 
e. 

aro al presidente en todo casa de ausencia 0 
o A 

falta con todas las atribuciones conservando las 

 



A A - sn... 

propias, Ya 6) Ejercer  lás demás atribuciones y 

cunplir los demás deberes    que le señalan la Ley y 

los presentes Estatutos, ARTICULO VIGESIMO —SEXTO.-“ 

SUBROGACIÓN Y FURCIONES PRORROGADAS. En caso de 
A > a 

ausencia o incumplimiento del presidente, le 

a 

ora mn > 

   

    
   

CON 

subrogará en todos se derechos y atribuciones el 

gerente general hasta que se reintegre el 
- cm 7: . a 

presidente, O si es definitiva su fálta, hasta que 
e 

A A . 
ES O 

e nombre el sustituto hasta cómpletar el. periodo 
   

original del sustituido. e igual manera a falta 
A e . a. 

del gerente general, será el presidente quien lo 
AA A a, ed 

a a A 
subrogue en todos sus derechos y atribuciones. El 

a 
nn 

presidente y el gerente general continuarán en el 
e 

e A A > 

ejercicio de sus funciones aun cuando el periodo 
e 

” 

para el cual fueron nombrados hubiere exfirado y     

  

hasta cuando fueren reemplazados. /Éxcluyese el 

caso de remoción en el cual cel funcio    

  

terminará sus funciones de inmediata, SECCION 

CUARTA. DE LA — FISCALIZACION Y — COMTROL.-— ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO. COMISARIOS. La junta general de 
PS a 

e . 

accionistas nombrará un comisario principal con su 
y 

uo. 

re sctivo suplentes ahionista o na, quienes 
, o A : a - 

  

    

durarále un año “e sus funciones; mudiendo ser 
A 

reelegidos indefinidamente, e ARTICULO VIGESITPO 

  

OCTAVO: —ATRIRUCTONES Y DEBERES DEL. COMISARIC.- Son 
Mu - > : Lo 

atribuciones y deberes del comisario los que 
      

       
. a 

- ez . 
consten en la Ley? y Estatutos y los que 

..  .. e 

determine  lal junta general de accionistas. En 
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   general el comisario tiene derecho ilimitado 

CAÑAS 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciofur “ECUADOR 

       

  

sociales, sin dependencia de lamdministración y en 

interés de la compañías sendrá a su cargo el 

. . AS 
estudio de los balances presentados por el gerente 

qn A rr 

general fiscalizar en todas sus partes la 

CA IIA Cn 

administración de la compañía, velando porque se 

sujete no solo a los requisitos legales sino 

   
   
   

    

  

también a las normas de buena adayfistración y 

presentar a la junta general un infYrme debidamente. 

fundamentada sobre los  mismos+ TITULO CUARTO . -- 

EJERCICIO ECONÓMICO, — BALANCES, DISTRIBUCION. DE 

UTILIDADES Y RE A. ARTICULO VIGESIMO —HOVEMO 

  

EJERCICIO ECOMOMNTCO., + El ejercicio econónico de la 
A ay al 

compañía será anital, comenzará el primero de enero 

TA 
> . . . 

el treinta y uno. de diciembre de cada 
= A E PIN 

PA A   

      £e llevará de acuerdo a las 

leyes pertinentes. Al cfin de cada edercicio y 

dentro ¿de los tres primeros meses del año 

siguiente, el gerente General. someterá A 
AAA A A a . 

consideración de la junta general de accionistas el 
As 

restltados, el 
. 

    
   

    

balance general anual, el estado de 
. - CS A —ÉÁ 

estada def pérdidas y ganancias 

+ 

   

   

    

   

la  fórmila de 

distribución de beneficios ya? los demás informes    
Gual maneras el comisario elaborará 

y presente informe a consideración de la 

arta. los quince días anteriores a la 

sesión de junta general, tales  balences e informes 

a 

 



     

    

podrán ser examinados por lós «reebentstas—-en- las 

+ 
oficinas de la  compañtás ARTICULO TRIGESIMO .,- 

UTIL. TDADES Y RESERVAS . La unta general de 
a] o 

  

     
    
      

Po e ran cado 

accionistas resolverá La distribución de 

utilidades, la que será e proporción al valor 

pagado de las acciones. e las itilidades líquidas 
1? 
o NS 

se segregará Par lo menos el diez por ciento anta] 
e A MEAT 

Fr A AA + - 

para la formación e incremento del fondo de reserva 

A A O MN 

   

   

   
   

legal de la comañias hasta cuando éste alcance por 
t ET mz AA e 

lo menos K£1 cincuenta por ciento del capital 
€. - . ay 

Además, la junta general de accionistas 

  

e 
Sl trito. 

. Ce 

podrá resolver la creación de reservas especiales 0 

extraordinarias para prever situaciones indecisas 0 

pendientes que pasen de un ejercicio a Otro, 

estableciendo el porcentade de beneficios     

    

   
destinados su formación, €el mismo que se deducirá 

después Ael porcentaje destinado para la reserva 

legal. Solo se pagarán dividendos sobre las 

acciones en razón de beneficios realmente obtenidos 
e 

  

   

  

y percibidos 0 de  regsérvas expresas efectivas de 

libre disposición. TITULO QUINTO.  DISOLUCTON Y 

LIGUIDACIOÓN DE CLA COMNFAnIA. ARTICULO TRIGESTNRO 

PRIMERO , DISOL.UCION Y LIQUIDACIÓN . La compañía ee 

disolverá por una CO más de las causas señaladas en 

la Ley de Compañías ( per decisión tomada en forma 

    

    

válida y legal por la dunta general de accionista 

y “e liquidará con arreglo al procedimiento 

corresponda», de acuerdo can la misma le 

  

1
D
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    trámite será el. señalado en la misma 

Compañías y Los reglamentos pertinentes. SiemPe E,     

   

   

que las circunstancias lo permitan a la junta 

general de accionistas, designará un Liquidador 

principal y otro “suplente. “DISPOSTCIOMES —FIMALES.-— 

PRIMERA. ASUNTOS NO FREVISTOS. Corresponde a la 

junta general la interpretación de estos estatutos, 

así como la resolución en todos aquellos casos que 

    

    

na se. hayan previsto en los mismos no. es 

contemplen en la ley de la materia. ¿En lo  n0a 

previsto en los presentes estatutos se estará a lo 

” dispuesto en la Ley de Compañías y sus reglamentos. 

SEGUNDA. — REFORMA DE ESTATUTOS . Los estatutos 

a- sociales de la compañía podrán ser reformados en 

cualquier tiempo previa la correspondia te 

discusión y aprobación de la  dunta    accionistas y el trámite de ley. TERCERÁ . 

SUSCRIFCIOÓN Y FAGO DEL CAFITAL SOCIAL. . El capital 

r : Too 

social de la compañia ha csido suscrito y pagado por 

los accionistas fundadores , de acuerdo al siguiente 

detalles Vi 4 

NOMBRE DEL ACCIONISTA car 1TAL cari ./ CAPITAL ACCTONE 

     

  

    

        

   

    

ee 

SUBCRITO PADADO POR PADAR 

720,00 ' 350,00 Y 360,00 ¿$ 720 
/ 

. y 

É | 4 
90,00 40,00 20,00 so 

/ 
q 

800,00 00,00 400,00 : Soo 

La aportación de los accionistas es en numerario de 
a O a A y 

don el comprobante de depósito de la Cuenta 

ALFREDO SANTIADO 

Xi VALENO 

PABLO HERNAN 

FLORIL MEDINA 

TOTAL 

  

acuerdo



A
S
 

de Integración de Api tal la Compañía 

   DISTRIBUIDORA DE ACEROS HATERTALES DE 

CONSTRUCCION —DIMACOBAS S.A. según el Certificado 

   

   

del Banco del Fjichincha,” que se agrega A la 

presente escriflura pública como documento 

habilitante. Mo accionistas fundadores a se 
AA A SR NE EIN 

comprometen formalmente a cancelar el saldo 

insoluto de todas y cada una de las acciones por 

ellos suscritos, en cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley de Compañías vigentes en un 

P 
plazo máxi de dos años, contar 

em 
    a partir. de la     

   

  

fecha de inscripción de la escritura pública de 

constitución en el Fegistro Mercantil del cantón 

  

    
Quito. “LUARTA.“ INVERSION. El cien por ciento del 

capital de la compañia eS nacional QUINTA . — 

AUDITORIA. Sin perjuicio de la existencia de 

órganos internos de fiscalización, la junta general 

de accionistas _podrá contratar la asesoría contable 

o auditoría de cualquier persona natural O jurídica 

4 

especializadas, Observar 

     
lo las disposiciones legales 

sobre esta materia, ¿SEXTA ALDITORIA  EXTERMA.- En 

lo que se refiere a la auditoría externa se estará 
A 

a lo que dispone la ley. C¿SEFTIMA.-  —DISFOSICION 

GENERAL.“ En todo do no previsto en este estatuto 
de 

se estará a las disposiciones de la Ley qe 

Compañías Y sus reglamentos, así como «a lg 

Oe e 

resuelva la junta general de accionistas. 

que      
“1 ALISULA 

  

CUARTA: — AUTORIZACION.“ Los accionistas autorizamos 
aa 
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Doctar 

esional 

ro del 

realice 

obtener 

antid 

   
   
E 

Fausto Finto Garcés, con matrá AS 

número ocho mil quinientos treinta y 

Colegio de Abogados de Fichinchas para 

todas las gestiones y actos necesarios 

la legal constitución de esta compañia a p 

correspondiente inscripción en el Registro 
e 

      

  

y cbtención del Registro Unido de 

Contribuyentes, Igualmente para que  conyéÉque a la 

primera dun 

Marta 

esti 

HAST 

públi 

MI 

al Colegio de Abogados de Fichinchas con matrícula 

xo. 

prof 

cua t 

esc 

prec 

Los 

se ratifican en ella y firman  Conmá 

acto. 

fy SE 

rio ae 

la para 

a AQUI L. 

ica CoN 

..». o 7 

estonal 

nn 

    

ta General de Accionistas. * Usted señor 

servirá agregar las demás cláusulas de 

la plena validez de este instrumento. 

A MINUTA, que queda elevada a escritura 

toda. su valor legal, la misma que ha 

: al 

AAA o > A o 

sido elaborada por el doctor Fausto Pinto, afiliado 
A ms 

e 

númera ocho mil quinientos treinta y 
eN : . * La mo o 

ras" Fera la celebración de la presente 

itura 

eptos 1 

COMpareco 

che        

    ALFRE E “ 

tuadc 

piblica, 5 observaron tadas Los 

« . 1 . z . 
egales del caso] Ya deida que les fue a 

ientes ¿integramente por má el. Notario,        
    

  

go en unidad de 

loycual doy Fe, 

  
  

  
 



  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
y 

  

Quito, :' "Miércoles, 16 de Diciembre 2009 — Yfí 
Mediante comprabante No.- 9103578%5 , el (la)Sr. (a) (ita): 
Con Cédula de Identidad: — * . 1801066646 ' consignó en este Banco la cantidú de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUÉNTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

DISTRIBUIDORA DE ACEROS Y MATERÍALES DE CONSTRUCCION DIMACOBAS 5. A. . 
los trámites tegalos para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reguiador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el refiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

    

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de apórtación de cada uno de los socios: 

  

      
A A A No: CEDULA - 

ALFREDO SANTIAGO BASTIDAS VALENCIA 41801066646 

|] que actualmente se encuentra cumpliendo 

    

PABLO HERNAN FLORIL MEDINA Er / [1713849246 
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                      

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

"ALFREDO SANTIAGO BASTIDAS VALENCIA / . 
400,00] 

1 

  
Declaro que los valoras que deposito son licitos y no ssrán destinados e aclívidedes jegales o licitas. No admitirá que terceros efectuen depósitos en mís cuentas 

[provenientes de acividadas iicilas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretenalón tanto en el ámbito civit como pena! para el caso de reporis de mis transacciones 

  

  
Este documento se emite e petición del interesado y llene carácter axclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. 18 obligue 

len forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utiizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco, Esta i es CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

  a no tisne validez si pre: indicios de 

    

   
Atentámente, 

FIRMA AUTORIZADA 

| AGENCIA 
Lo /     

y
 

  
  

Ns 
>
 

t
e
 

*o



” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

na 
ra 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7276796 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PEREZ DAVILA MARIA BELEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/12/2009 12:19:55 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DISTRIBUIDORA DE ACEROS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION DIMACOBAS, 
SEP o PE 

” APROBADO 

    

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EE: 02/01/2010 Y 
A 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

* DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AÑÁLN 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL     

https://www.supercias.gov:ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 03/12/2009   

 



S
I
 
r
t
 

o
 

  

a 
Ah

 
e
z
 

AR
T e
 

A
L
T
A
 

A 
d
i
t
 
m
l
 

r
o
”
 

A
 

el
 

r
e
a
 

  

  

  

+ 

Sin Po 
ADE: o y 

E Els Leoconesé ERA 
e 4 . e 

; Mrcotós: ho 

  

  

  

a a e a 

  

 



  

E : ” : : r> . e: sn » . uN . q 

a 
y pa Aqo/B PISCO / > 

A 
ro
 

  

  

¿A 
5077: 

a” dé eta 

te tt Ama 

. 10039021 

  

an sei. o 

      
   

E
o
 

     

    

  

  

   



S5e otorgó ante mí, en fe de ello  confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de una CONSTITUCION DECLA 
COMPARA DISTEIBUTDORÁA —CDE ACEROS Y MATERTALES — DE 
CONSTRUCCIOR DIMACIRAS SS. 

ly 
   

   

  

debidamente firmada y 

pr y fecha de E SU e ¿marido P, 
% 

Fo h 
AGADO FOLO ELMIR $ j 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CANTOR QUIY 

“cllada en el. miso 

colelaraci ión. 
   

      



Dr. FERNANDO POLO ELMIR > 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO LúCUOIi6 

Razón Tome nata al margen de la matriz de Constiítuccion de la 

Compañía DISTRITELCIDORA DE ACEROS Y MATERIALES DE COMSTRUCCOTIÓN 

DIFMACa0raSs Siñaa. de fecha dieciseis de diciembre de dos mil 

nueve, la AFROBSACIÓN, mediante  Resclución nóámero. ££ punta dl 

punto DIC punto € punto cero nueve punta cera cero cinco mil 

cuatlroscientos treinta, de fecha veinte y cuatro de diciembre 

de dee mil. nueve, de la Superintendencia de — Comparfíase En 

Duito, a siete de enero de dos mil dieza 

> Se, E 

SAO ay, 

    
Dr, FERMANMIZ 

MOTARTO VIGESIMA SEPTIMO DEL CANTOR GLITO 

a * 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AAA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 24 de diciembre de 2.009, bajo el 
número 0214 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"DISTRIBUIDORA DE ACEROS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
DIMACOBAS S.A." , Otorgada el dieciséis de diciembre del año dos mil nueve, ante el 

Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO de Al to. Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 

POLO ELMIR.- Se da así Ne A to a lo dispue co a el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
da Debt glo 733 de 22 de agosto de 1975, 

      

   
   

   

el año dos Hd diez.- EL 

     REGISTRADOR N RCANTIL 
3 

E 'DELICANTÓN A ZN 

RG/mn.- O aaa 

 



¿605018 
o) SUTERINTENDENCIA 
há De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10.. 0002997 

Quito, — 19 FEB 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISTRIBUIDORA DE ACEROS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCION DIMACOBAS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. tor Ceva ( 

SECRETARIO GENERAL 

  

   

  
 


